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\ '-"' ,,iil SENADO 
REPlJBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" AÑO VE L AGRICULTOR 1' 

Núm: Santo Vomingo de Guzmán,V.N., 

S eño11. 
P11.e-0idente del Senado, 
Ciudad. 

2 4 fNE. 1980 

En 11.elac.i6n c.on -0u c.omunicaci6n No, 36, de óec.ha 
10 de ene11.o de 1980, plác.eme co11.té-0mente inóo11.ma11.le, -
que la Re-0oluc.i6n mediante la cual -0e ~p11.ueba el 
Ac.ue11.do pa11.a la venta de P11.oducto4 Ag11.ic.ola~, -0u-0c.11.ito 
ent11.e el Gobie11.no de lo-0 E-0tado-0 Unido4 de Amé11.ic.a y el 
Gobie11.no de la Repúblic.a Vominic.ana, ha ~ido p11.omulgada 
en óec.ha 15 de eneno de 1980, y 11.egi-0t11.ada c.on el No, -
1 O 7. 

Muy atentamente, 

Lic.. a11.Ia He11.nández, 
Sec.11.eta11.io A ini-0t11.ativo de la P11.e~idenc.ia. 

JMH 
AQ/ ec.. -
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' ARO VEL AGRICILTO' t 

'ú : Sant:o Vom1..ngo de Gu.zmtf.n, .• 1., 

efioJt 
P11.e.6í. en.t.2. det Sena.do, 
Cí.u.Aa.d. 

2 4 ENE. 1980 

n 11.etdc.í.6 con"ª co uni..cacidn Jo. 36, d~ eeha, 
1 O e en.eh.o de. 19 O, lác.€.. e c.011..tl1imen:t.e. in~o,r,ma.1ti.e, -
que l ellotu..c..lón media,n.te. lo, c..uat "e. a.p1tt.u.ba. e.R. 
Ac.ue.~do pall.a ta ve.nta, de P1toducto.6 A9Júeola1i, .6a~c.~ito 
entJte ~t Gobie11.no d loJ Eli~ddo" ln.ldo.6 de ~m€~ica u el 
Gobi ~no d ta e.pública Vominicana, aa Aido p~o ulga a 
en .iec a 15 d~ enell.o de 1980, y 11.e.gu.t4ada ~on el lo. -
107. 

fu.y a.tenta.men.te, 

Lic.. 1~~ ~la He11.ndndez, 
S ec.11.e.ta.Jr..,lc, Adn · 1:i tM.t.i..v o de. la P 1tu,ide.nc.i..11.. 

J H 
o/ e.e.. -



' ARO EL AGJU CULTOR 1
' 

San.to 'Do d.ngo d uz át, 

2 4 ENE. "i980 

.-011. 

P1te..t.ldcntt de.t Se.na.de, 
Ci.u.da.d. 

n ~~l4cLdn con ~a eomun.lcacldn No. 36, dt ~eela 
10 de tne~o d 19~0~ pláceme eolt.t~~ment ln,oh a!tle, -
que la e.1,oluc.i6n ediante l. ~ual ~ ap11.ueba el 
Ac.u.e.1!.do pa.11.a la. Vttt.t de. 'P1toduc:to.& Ag1t.l.r.c.ltt-tJ ~ 4r.t clt.ilo 
e .tJc. e.l obitAno de. !oh .6t.11.do1, l'n.ido.1, e. A éJt.1.ea • el 
Gobitlf.KO de ta República Vo inlcan4 ► h ~ido plto ul ad 
en ce 4 15 de ntlf.o ;~ ¡qgo, y ~e.iat11.ada con et o. -
1 1. 

J 
Q.f e.e. -

Llf. Jo é a~la. He1tn~ndez, 
Seclf.tta~~o, d inl,6tlf.at.lvo d la P1tuide cia. 
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~ SENADO 
REl'UBUCA DOMINICANA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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é.l,.,f SENADO 
REPUBLICA ÜOMINICA"-A 

37-

Se.ffor 
Lic. Hat 
Pr iden 
SUD :PACHO, 

Sef1or Pr 

"ANo DEL AGRICULTOR" 

e J. énez, 

Santo Daningo de uzm' ~ D.N •• 
10 de ener d l.980.-

la cámara d Di utado. 
CI AD.-

vi o ted r 11:x> d su Oficio .001, 
f cha 9 d en ro d laño n curso, y d la esolución Aproha­
tori d Acuerdo suscrito en fecha 3 d enero del 80, entr 
el Gobierno d los Ea ado Unidos d lwArica y el Gobierno d 
l pÚblic Dominicana, para la ventad Productos gr:!colas 
de Trigo, Harina Trigo, aíz, rgo, Aceite de Soya y s ;_ 
lla d AlgodÓn. 

Plác e particip rl que el Senado n sesión -
de ta mi a fecha aprobÓ la referida Reso1.ución y l remit'ó 
al Poder Ejecutivo, par los f ines Constitucionales. 

uy aten ent l saluda, 

AEL PERAL'l· P Z , 
del s nado.-

P/ d., 
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REPUBLICA DOM INICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

9 de Enero de 1980 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines -
constitucionales, la Resolución aprobatoria del Acuerdo sus­
crito en fecha 3 de enero de 1980, entre el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y el Gobierno de la República Dom,1 
nicana , para la venta de Productos agrícolas de trigo, harina 
de trigo, maíz, sorgo, aceite de soya y semilla de algodón. 

Este Acuerdo consistirá del Preámbulo y Partes 1 y III 
del Acuerdo suscrito el 28 de septiembre de 1977, conjunta­
mente con la siguiente Parte II, constituÍda por el Corn.renio 
recién firmado., 

Atentamente le 

HDC/mpgo-



Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez , 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Ceñor Presidente: 

Santo Domingo de Guzr:ián , 

9 de Enero de 1980 

~ 

® SENADO 
REPU BLICA D OMIN ICANA 

• • 

Aprob&da por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
isma fecha, tengo a bien re itir a ust~d para los fin s -

constituciona es, la ,. esoluciÓn ar;robatoria del cuerr o sus­
crito en fecha 3 de enero de 1910, entre el Gobierno de los 
~stados Unidos de~. érica y el Gohier~o de la e9Ú~lica Dom! 
nic· a ara l venta de Productos a~r~colas e tri o, _arina 
de tri~o, ma ' z, sorgo, aceite de soya y semi d ~1 odón. 

Este #cuerdo consistirá del Preámbulo y Partes I y II 
del Acuerdo suscrito el 28 de septiembre de 1977 , conjunta­
mente con la siguient Parte II, constituida or el Con enio 
recié~1 fi ado º 

Atenta~ente le saluda , 

HOC/t1pg .-
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·':, SENADO 
Rl:l'UHLIU DOMINICANA 

CONGRESO NAC IONAL 
E N NOM BRE D E LA R EPUBLICA 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artfculo 37 de la Constituci6n 

de la Rep6bl ica; 

VISTO: El Acuerdo par~ la Venta de Productos Agrfcolas, suscri -
to en fecha 3 de enero de 1980, entre el Gobierno de los Estados Uni -
dos de m~ric a y el obierno de la Rep6blica Dominicana. 

R E S U E L V E : 

U~lfCO: APROBAR el Acuerdo para la Vento de Productos Agrfcolas 

suscrito en feche 3 de enero de 1980, entre el Gobierno de los Es­

tados Unidos de Am~rica, representado por su Embajador en la Rep6-

blica Dominicana, señor Robert L. Vost y el Gobierno de la Rep6bli­

ca Dominicana, representado por su Presidente Constitucional, Señor 

Antonio Guzm~n. Dicho Acuerdo está integrado por el Preámbulo y 

por I as Parte I y 111 de I Acuerdo sobre I e misma materia, sus(;r i to 

el 28 de septiembre de 1977 y de la Parte f l, constitufda por el 

Convenio reci~n firmado. 

ediante este Acuerdo el Gobierno de los Estados Unidos se com­

promete a financiar la venta de productos agrfcolas hasta por un 

valor de US 15.0 iliones de d61ares a compradores autorizados por 

el Gobierno de la ep6bl ica Domínicana, de conformidad con los t~r­

minos y condiciones del mismo . Los productos agrfcolas cuya impor­

tación al pa f s conte pla el Convenio son trigo, harina de trigo , -

mafz, sorgo, aceite oe soya y semill de algoa6n . El financiamien­

to de estos productos estará sujeto a la emisi6n por el Gobierno de 

los Estados Unidos de autorizaci6n para compras y su aceptac i6n por 

el Gobierno Dominicano, asf como a la disponibilidad de los referi­

dos productos en la fecha de exportoci6; que copindo a la letra di­

ce asf: 

1--------------------- ---------=-----~=-------
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Al., SENADO 
REPU8UCA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

Res . Aprob . del Acuerdo para la Venta de Productos 
ASUNTO: Agr fcolas, suscrito entre el Gobierno de los Estadois>AG. 

Unidos de Am~rica y el Gobierno de la Rep . Do • 

la Sala de esiones de la Cámara de i~utados, ~l&cio 

del Con reso ac.:.onal, on anto omingo ce Gu.z án, Distrito acio-

nal, • pi tal de la. .e pública Dooinícana, los nueve dí s del es 

de enero clel año mil novecientos ochenta; años 136 de 1 Inde.,P. .­

dencia y 11? de la entauraci6n · 

L() ¿,t>i-fe / (! 
rté Canalda, 

Secretario. 
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~ .lJ SENADO 

J/ nkz@ <?eu:~ndn 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: . 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

- 7 ENE. 1980 

Me permito someter al Congreso Nacional, -

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de con 

formidad con las disposiciones del Artículo SS, inciso 10 

de . la Constitución de la República, el Acuerdo para la 

Venta de Productos Agrícolas suscrito en fecha 3 de enero 

del afio en cúrso, entre el Gobierno de los Estados Unidos -

de América y el Gobierno de la República Dominicana. 

Como pueden observar los señores legislado­

res, en el primer párrafo del documento anexo se establece 

que el Acuerdo está integrado por el Preámbulo y. por las 

Partes r y III del Acuerdo sobre la misma mateiia, suscrito 

el 28 de septiembre de 1977, del cual se anexa una copia pa 

rala mejor edificaci6n de los señores congresistas, y de 

la Parte II, constituída por el Convenio recién firmado, 

Mediante el supraindicado Acuerdo.el Gobier 

no de los Estados Unidos se compromete a financiar la venta 

de productos agrícolas hasta por un valor de lTS~lS.O millo-

RErUBLICA DOMINICANA 

.... / 
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<1 ~UMnÓn 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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.t-1,-1 SENADO 
REPUBLICA OOMINICA"-A 

) nes de dólares a compradores autorizados por el Gobierno de la 

'pública Dominicana, de conformidad con los términos y condi­

ciones del mismo. Los productos agrícolas cuya importación al 

país contempla el Convenio son trigo, harina de trigo, maíz, -

sorgo, aceite de soya y semilla de algodón. El financiamiento 

de estos productos estará sujeto a la emisión por el Gobierno 

de los Estados Unidos de autorización para compras y su acep­

' tación por el Gobierno Dominicano, así como a la disponibilidad 

de los referidos productos en la fecha de exportación. 

Nuestro país pagará el mencionado financiamien­

to al Gobierno de los Estados Unidos de América, en diecinueve 

cuotas anuales consecutivas y aproximadamente iguales, la pri­

mera de las cuales deberá pagarse a los dos años contados a par 

tir de la fecha de la última entrega de productos financiados 

con cargo a los recursos del anexo Acuerdo. 

Asimismo, la República Dominicana pagará una t~ 

sa inicial de interés al tipo del dos por ciento (2%) anual y 

una contínua al tipo del tres por ciento (3%). 

El Acuerdo sometido a la consideración de los 

señores legisladores, está orientado a contribuir directamente 

a los esfuerzos dirigidos a la reconstrucción y reparación de -

los daños causados por el Huracán David y al incremento del <lesa 

rrollo en las regiones rurales de escasos recursos de la Repúbli 

ca Dominicana, haciendo posible que personas de limitodos ingre-

.•.. I 
l 
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~n6~1' ~~ndn 
P.RESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-3-
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"''.- SENADO 
RCrUBUCA 00MINICA~A 

sos y medios económicos, participen activamente · en el incremen 

to de la producción agrícola a través de programas de pequeñas 

fincas. 

Para lograr el propósito consignado en el párr~ 

fo precedente, el Gobierno Nacional se compromete en el Acuer­

do a: Continuar los esfuerzos para restaurar y aumentar las 

cosechas de productos alimenticios, poniendo énfasis especial 

en los programas para ayudar a los pequeños agricultores a au­

mentar su productividad agrícola; Continuar los programas des 

tinados a erradicar la Fiebre Porcina Africana, incluyendo ac­

tividades para la erradicación de los cerdos, compensación a 

los agricultores y repoblación; Continuar los programas desti 

nados a cooperar con la reparación y reconstrucción de casas -

en las áreas de desastre; Mejorar los servicios de salud rudi 

mentarios que se ofrecen a la población rural a través de la 

Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 

dando énfasis especial a la inmunización contra enfermedades 

endémicas transmisibles, a los servicios de planificación fa­

miliar y a la reconstrucción y reparaci6n de clínicas rurales 

y puestos de salud; Apoyar los programas regionales de desa­

rrollo rural y de planificacion; y, Apoyar los pr?gramas de 

educación rural. 

Espero, pues, que los señores legisladores, 

.... / 
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·tJ\ SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

~~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 4-

tomando en consideración todo lo expuesto precedentemente, 

habrán de impartir su voto afirmativo al Acuerdo de Présta 

mo anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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dtfy.n1~ ~~?nÓn 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ . ~·'J SFNAOO 
• REPUB LIC" DOMINICA""A 

Núm. . .,, . ,.; Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
-~ .. ';j-~J 

Al 
Presidente ele la 
Cámara de Diputados, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

- 7 ENE.-198U 

Me permito someter_al Congreso Nacional, -

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de con 

fo ~rnidad con las disposiciones del Artículo SS, inciso 10 

de la Constitución de la República, el Acuerdo para la 

Venta de Productos Agrícolas suscrito en fecha 3 de enero 

del afio en curso, entre el Gobierno de los Estados Unidos -

de América y el Gobierno de la República Dominicana . 

Corno pueden observar los señores legislado­

res, en el primer párrafo del documento anex o se establece 

que el Acuerdo está integrado por el Preámbulo y por las 

Partes I y III del Acuerdo sobre la misma matei{a, suscrito 

el 28 de septiembre de 1977, del cual se anexa una copia p~ 

rala mejor edificaci6n de los señores congresistas, y de 

la Parte II, constituída por el Convenio recién firmado, 

Mediante el supraindicado Acuerdo.el Gobie~ 

no de los Estados Unidos se compromete a financiar la venta 

de productos agrícol3s hasta por un valor de llS~lS.O millo-

.... / 
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,tJJ SENADO 
~ REPUBLICA<ilOMINIC'.ANA 

nes de dólares a compradores auc:orizados por el· Gobierno de la 

República Dominicana, de conformidad con los términos y condi­

c ione s de l mi s mo . Lo s produc tos agrí co l a s cuy a importación al 

país contempla el Convenio son trigo, harina de trigo, maíz, -

sorgo, aceite de soya y semilla de algodón. El financiamiento 

de es t os productos estará sujeto a la emisión por el Gobierno 

de los Estados Unidos de autori zacíón para compras y su acep-

' tación por el Gobierno Dominicano, así corno a la disponibilidad 

de los refer i dos productos en l a fe c ha de exportación. 

Nuestro país pagará el mencionado financiamien­

to al Gobierno de los Estados Unidos de América, en diecinueve 

cuotas anuales consecutivas y aproximadamente iguales, la pri­

mera de las cuales deberá pagarse a los dos años contados a pa~ 

tir de la fecha de la última entrega de productos financiados 

con cargo a los recursos del anexo Acuerdo. 

Asimismo, la República Dominicana pagará una t~ 

sa inicial de interés al tipo del dos por ciento (2%) anual y 

una contínua al tipo del tres por ciento (3%). 

El Acuerdo sometido a la consideración de los 

señores legisladores, está orientado a contribuir directamente 

a los esfuerzos dirigidos a la reconstrucción y reparación de -

los daños causados por el Huracán David y al incremento del <lesa 

rrollo en las regiones rurales de escasos recursos de la Repúbli 

ca Dominicana, haciendo posible que personas de limitados ingre-

.... / 
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e SENADO 
R.Er>URL ICA D OMIN ICANA 

)sos y medios económicos, participen activamente en el incremen 

~dela producción agrícola a través de programas de pequeñas 

fincas. 

1 

Para lograr el propósito consignado en el párr~ 

fo precedente, el Gobierno Nacional se compromete en el Acuer­

do a: Continuar los esfuerzos para restaurar y aumentar las 

cosechas de productos alimenticios, poniendo énfasis especial 

en los p r ogramas para ayudar a los pequeños agricultores a au­

mentar su productividad agrícola; Continuar los programas des 

tina dos a erradicar la Fiebre Porcina Africana, incluyendo ac­

tividades para la erradicación de los cerdos, compensación a 

los agricultores y repoblación; Continuar los· programas desti 

nadas a cooperar con la reparación y reconstrucción de casas -

en las áreas de desastre; Mejorar los servicios de salud rudi 

mentarios que se ofrecen a la población rural a través de la 

Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, 

dando énfasis especial a la inmunización contra enfermedades 

endémicas transmisibles, a los servicios de planific ación fa­

miliar y a la reconstrucción y reparación de clínicas rurales 

y puestos de salud; Apoyar los programas regionales de desa­

rrollo rural y de planificaci6n; y, Apoyar los programas de 

educación rural. 

Espero, pues, que los señores legisladores, 

.... / 
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tornando en consideración todo lo expuesto precedentemente, 

habrán de impartir su voto afirmativo al Acuerdo <le Pr6sta 

mo anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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ACUERDO DITRE EL GOEIER..t-,/0 DE LOS ESTN;JOS UNIDOS DE A'1ERICA 

Y EL GOBIER:-;O DE LA REPUELICA DO~!UiTCA".'-lA 

PARA LA VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de la 

República Dominicana acuerdan la venta de los productos agrícolás es­

pecificados más abajo. Este Acuerdo consistirá del Preámbulo y Partes 

I y III del Acuerdo suscrito el 28 de septiembre de 1977, conjuntamen-

te con l a siguiente Parte II: 

PARTE II - DISPOSICIONES ESPECIALES 

Punto I - ~abla de Productos 

• 

Pr oducto 

Tr igo/Har i na 
de Trigo :bd­
se de t ri go) 

Maíz/Sorgo 

Aceite de So­
ya/Semilla de 
Algodón 

. TOTAL 

Período Entrega 
(Año Fiscal de 
los Estados ·Uni­
dos) 

1980 

1980 

1980 

Cantidad Má­
xima Aproxi:­
mada (Tone­
l s das Hetr.) 

40,000 

36,000 

5,000 

Valor Máximo 
en Mercado de 
Exportación 

(Millones) 

YJS$ 6.7 

4 J 

üS$15.0 

~ ,t., SENADO , 
REPU8UCA OOM.IN IC/\N/\ 

Punto II - Condiciones de Pago Crédito en dólares (C.D.) 

A. Pago Inicial 

B. Pago en Fondos de Contrapartida 

C. Número de Pagos a Plazos 

D. Cantidad de Cada Pago a Plazo 

Ninguno 

Ninguno 

Diez y nueve (19) 

Aproximadamente igua­

les cantidades anuales. 



E. Fecha de Vencimiento del Primer 

Pago a Plazos 

\ 
F. Tasa Inicial de Interés 

G. Tasa Contínua de Interés 

" 

Dos (2} anos a partir de la 

fecha de la última entrega 

de _productos en cada año ca­

lendario. 

Dos (2). por ciento 

Tres (3) por ciento. 

Punto III - Cuadro para Compras Normales en Mercados Comerciales 

.. 
Producto 

Trigo/Harina de ·Trigo 
(Base de Trigo) 

Granos para Alimentación 
de Animales 

Aceite Vegetal Comést iblé 
y/o Semillas Portadoras de 

-Aceite (Base equivalente de 
Acé te) 

Período Entrega 
(Año Fiscal ·de 

los EE.UU.) 

1980 

1980 

1980 

Punto IV - Limitaciün de Exportación 

Requerimientos Normales 
de Mercadeo 

127, 900 toneladas métri­
cas. 

73,000 toneladas métri­
cas. 

33,200 toneladas métricas 
de las cuales por lo me­
nos 26,500 toneladas .me­
tricas serán importadas 
desde los Estados Unidos, 

A. - Período de Limitación de Exportaciones 

El período de limitación de exportaciones será el ano -_s­

cal 1980 de los Estados Unidos o cualquier año fiscal de los Estados Uní 

dos subsiguiente en el cual los productos financiados bajo este Acuerdo 

estén siendo importados o utilizados. 

l t- -··-· __ :~ --
:. 
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B. Productos a los cuales se aplican las limitaciones de Ex-

portaciOn 

Para los fines de la Parte I, Artículo III (A) (4) de es­

te A,erdo, los productos que no podrán ser exp~rtados son: para Trigo/ 

harina~ trigo - trigo, harina de trigo, copo de trigo, semolina y fécu­

la y "bulgur" (o los mismos productos bajo distintos nombres); para '.Ilaíz/ 

sorgo - maíz, harina de maíz, cebada,. sorgo en grano, centeno, avena y 

cualquier otro grano para alimentaciOn de animales, incluyendo alimentos 

mezclados conteniendo predominantemente tales granos; y para aceite de 

soyaÍsemilla de algodón - todos los aceites vegetales comestibles, inclu­

ye~do aceite de maní, aceite de soya, aceite de semilla de algod6n, acei­

te de semilla de nabo silvestre, aceite de semilla de girasol, aceite de 

ajonjolí. y cualquj er. otr acéite vegetal comestible' 

do aceite de donde dichos aceites se prod~cen. 

Punto V Medidas de Ayuda Propia 

semillas contenien-~ 

A. Al llevar a cabo estas medidas de ayuda propia se pendra 

especial énfasis en contribuir directamente a los esfuerzos dirigidos~ 

la reconstru½ciOn de los daños causados por el huracán y al progreso del 

desarrollo en las regiones rurales de escasos recursos y P.n hacer posible 

que las personas de escasos recursos participen activamente.en el aumento 
. 
de la producción agrícola a traves de programas de pequeñas fincas. 

~ 
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B. El Gobierno de la República Dominicana (GODR) se conprome-

te a llevar a cabo los siguientes programas y al hacer esto, a suminis­

trar financiamiento adecuado, recursos técnicos y administrativos para su 

ejecución. 

l. Continuar los esfuerzos para restaurar y aumenta r la 

producción de cosechas de productos alimenticios, poniendo un énfasis es ­

pecial en los programas para ayudar a los pequeñ~s agricultores a aumentar 

su productividad agrícola. Como parte de este esfuerzo , el GODR cumplirá 

con: 

a. Continuar con las actividades y programas del Banco Agríco-
• 

la, colaborando .con la U.S.A.I.D. 'f el Ban.co lnteramerícano de De·sarrollo, 

par.a aumentar la -disponibilidad de ~iedit.os a peql!eñós agri.Gult.ores y aso-

a insumos agrícolas, incluyendo semillas,. fertilizanté~, iñsecticídas · .y h~ ..:. 

rramientas de mano. 

b. Ampliar y mejorar los programas d~ adiestramíentó y ser- . 

vicios de extensión a los . pequeños agricultores.y·~ las · aso~iaciones de· 

agricultores. Se le daL"a énfa.!:1is para i ncén.tivar la. adopci_i5n :de- -..iariéda­

des de productos alimenticios de un alto rendimient_o y técri.icas modérnas 

de cultivo y produc·cion. 

c. Desarrollar programas p~n-a n.~•,'1stroir .. '/ -ampli.;i;i _ 1.~s 

facilidades de almacenaje para los · productos rural.~s agrícolas r~on . ~r f .a•· · 

sis en reducir daaos a la cosecha despu~s de recolectadg:y de tal modo, 

mejorar el ingreso de los pequeaos agricul tores. 

o r----4~ -
• :¡ 
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d. Continuar los esfuerzos para reconstruir y mejorar la red 

de caminos rurales para aumentar los caminos vecinales. Se le dará én-

fasis especial a los programas de construcción para aumentar los caminos 

vecin~es, 

\ e. Desarrollar programas para reconstruir estanques, presas 

pequeñas y facilidades de irrigación a pequeña escala y a mejorar la ca­

lidad de las· facilidades existentes para mejorar su eficiencia operativa. 

Se harán esfuerzos para mejorar la administración de facilidades de irri­

gación, ~ncluyendo proveer entrenamiento en ·administración de fuentes de 

agua a los funcionarios concernientes • .. 
f. Continuar revisando las operaciones de l Instituto Nacional 

de Estabilización de Precios (INESPRE) para asegurarse que productores pe­

queños se beneficien .hasta el máximo posible de los programas de apoyo 

de prec~os. 

2. Continuar los programas designados a erradicar la Fie­

bre Porcina Africana, incluyendo actividades para la erradicación de los 

cerdos, compensación a los agricultores y repoblación. 

3. Continuar los programas diseñados a ayudar en la repa­

ración r reconstrucción de casas en las áreas de desastre. 

4. Mejorar los servicios de salud rudimentarios que se 
. . 

ofrecen a la población rural pobr~ a traves "de la Secretaría de Salud. Se 

le dará un énfasis especial y se suministrara apoyo presupuestario para: 

a. Inmunizaciones contra enfermedades transmisibles 

endémicas; 

l 
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b. Servicios de Planificación Familiar; y 

c. Reconstruir .o reparar las clínicas rurales y puestos de 

salud. 

5. Apoyar los programas regionales de desarrollo rural 

y de planificación. 

6. Apoyar los programas en educación rural. 

Punto,VI - Propósitos de Desarrollo Económico para los cuales se utiliza-

ran los Fondos provenientes de la Venta de los Productos del 

País Importador. 

A. Los fondos acumulados por el País Importador mediante la 

venta de productos financiados bajo este Acuerdo serán programados con­

juntamente por el Gobierno de la República Dominicana y la Agencia para 

el Desarrollo Internacional y utilizados para financiar las medidas de 

ayuda propia establecidas en el Punto V, mas arriba y otros gastos en 

los Sectores Agrícola y de Salud. 

B. Al usar los fondos para estos propósitos, se pondrá es­

pecial énfasis en mejorar directamente las vidas de las persona~ de mas 

escasos recursos del país y la capacidad de las mismas de participar en 

el desarrollo de su País. 

Punto VII - Este Acuerdo está redactado en inglés y en español. En ca­

so de ambiguedad o conflicto entre las dos versiones, la versión en in­

glés prevalecerá. 

~ 
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EN FE DE TODO LO.CUAL, los respectivos representantes, debidamente 

autorizados al efecto, han firmado el presente Acuerdo. 

HECHO en Santo Domingo, en duplicado,. el día 3 del mes de enero 

de 1980. 

POR EL GOBIER..~O DE LA REPUBLICA 
DOMINI CA.~A: 

POR: 

CARGO: 

FECHA: 1980 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE A~ERICA: 

POR: , _:_/t 
Robert 

CARGO: Embajador 

FECHA: 3 de enero de 1980-

• . r · 

RFl'IIRI ICA llOMl~"Ai'JA 
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confoni!r a· un tipo . -.__ esfccifico de finaqcia~iento no excedan en forma . , 
eustnncial la respectiva cantidad rnáxlm.a apro:;-:im.ada que se especifica 
en la Parte II. 

F·. El Gobierno del pais cxpor_ta~or asumi rá e l costo del diferen­
cial del tr~nsporte mJritimo para los productos que el Gobierno del . 
pais exportador exija qüe·sean transportados en barcos de bandera de 
.los Estados Unidos (aprozimada~ente un cincuenta por ciento del tone­
laje de los productos vendidos según el Acuerdo). El diferencial del 
costo de 1 transporte· marítimo· es · la cantidad, Se8Ún lo· de termine el 
Gobierno del pais exportador, que sobrepasa el costo del transporte I' 
roar:í tino (que de otra forma se~ e 1 costo nor.:na l) debido a 1 requisito /\ 
de los productos sean transportados en barcos de band~ra de los 
Estados Unidos. El Gobierno del.país importador no tendrá la'obli­
gaci6n ele reembolsar al Gobierno del pais exportador p.:ira cubrir el 
costo diferencial del transporte marítimo sufragado por el Gobierno - ­
del pais exportador. 

_G. Inmediatamente después de contratar espacio de carga en ba~cos 
de bandera de los Estados Unidos _para los productos que se exiee sean 
transportados en barcos de bandera . de los Estados Unidos , y en ningún 
caso con posterioridad a la presentación de los barcos.para ser car­
gados, el gobierno del pais importador o los compradores autorizados · 
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· En la cjccucl6n de las cl\sp0sícioncs del presente Acuerdo, 

los GobicrnoE tratar~n de coi .. erc i o qn: 

: os cornc:rc:fantes particulares de:;envolversQ en f0nn-c: 
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